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MEMORANDO 
 
 
PARA:    Dra. Luz Angélica Vizcaíno Solano 

Secretario General Concejo de Bogotá 
 
DE:     Emel Rojas Castillo 

Concejal de Bogotá 
 
ASUNTO:   Desarchivo Proyectos de Acuerdo 
 
En mi calidad de vocero y autor, me permito solicitarle se les dé aplicación a lo establecido 
en el parágrafo del artículo 79 del Acuerdo 741 de 2019; a los siguientes Proyectos de 
Acuerdo: 
 
 

 199 de 2025 “Proyecto de acuerdo por medio del cual se crean acciones de 
prevención de salud pública veterinaria para la protección animal en relación con la 
comercialización de animales de compañía en Bogotá D.C.” 
 

 200 de 2025 “Por medio del cual se prohíbe el consumo de sustancias psicoactivas, 
incluso de la dosis personal, en espacios públicos del Distrito Capital” 

 

 202 de 2025 “Por medio del cual se establecen los lineamientos para incentivar los 
empleos verdes en la ciudad de Bogotá y se dictan otras disposiciones” 
 

 203 de 2025 “Por el cual se modifica el acuerdo 268 de 2006 y se reglamenta la 
asistencia espiritual en instituciones del distrito capital (capellanías)" 

  

 204 de 2025 “Por el cual se propone progresivamente en el Distrito Capital la 
implementación del reciclaje de Residuos Sólidos y/o peligrosos específicamente en 
los Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - Raees, a través de alianzas 
público privadas y se dictan otras disposiciones” 
 

 205 de 2025 “Por medio del cual se establecen lineamientos para la implementación 
de (alternativas) en las infraestructuras relacionadas con la optimización del uso de 
agua potable y residual en ambientes domésticos, institucionales, comerciales e 
industriales y se dictan otras disposiciones” 
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 239 de 2025 "Por el cual se implementan lineamientos para la depuración de cartera 
a cargo del instituto para la economía social (IPES) en beneficio de vivanderos, 
vivanderas y comerciantes del sistema distrital de plazas de mercado, y se dictan 
otras disposiciones" 

 
 

Con un atento saludo, 

 

 

 

 

 

 

 

EMEL ROJAS CASTILLO 

Concejal de Bogotá               

Partido Nueva Fuerza Democrática 

                

 

 

 

 


